RES.Nº 4248/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0007717, Ent.N° 6234/17)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 30/2016 para la Adquisición de vehículos, en atención a la necesidad planteada por las distintas Dependencias;    
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 17/01307 de fecha 10/02/17, el Intendente, autorizó el llamado a licitación y aprobó el Pliego de Condiciones, con el objeto referido, cotizando precios CIF; 
2) que en el Artículo 3 del Pliego de Condiciones se detalla la adquisición de vehículos, en la siguiente forma: 2.1.  22 automóviles 4 puertas nafta; 2.2. 12 camionetas doble cabina 4x2; 2.3. 8 camionetas doble cabina 4x 2; 2.4. 3 minibuses; 2.5. 1 camión con guinche de auxilio mecánico; 2.6. 6 camiones; 2.7 2 camiones triple cabina;
3) que el Artículo 11 del citado pliego establece los criterios de ponderación y la incidencia de cada ítem para la evaluación;
4) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 51 del T.O.C.A.F., en la página Web con fecha 9/03/17 y en el Diario Oficial con fecha 10/03/17, y además se publicó el llamado en los diarios: La República y La Diaria;
5) que el acto de apertura fue prorrogado en virtud de atender consultas recibidas por los interesados, efectuándose el 26/04/17, presentándose las siguientes firmas con las especificaciones que se detallan:  
DOLCE VITTA SA, quien cotiza ítem 6 y 7 en forma unitaria, dólares estadounidenses CIF Montevideo, 6 camiones y dos camiones triple cabina; OVERSIL SA, quien cotiza ítem 1 y 2  en forma unitaria, dólares estadounidenses CIF Montevideo, 22 automóviles 4 puertas nafta y 12 camionetas doble cabina;  SURIL SA - HOMERO DE LEON quien cotiza ítem 1, 2 y 6 en totales unitarios, dólares estadounidenses CIF Montevideo, 22 automóviles 4 puertas nafta y 12 camionetas doble cabina 4x2 y 6 camiones; AUTOMOTRIZ FRANCO URUGUAYA SA, quien cotiza ítem 1, 2, 3 y 4 en totales unitarios dólares estadounidenses CIF Canelones, 22 automóviles 4 puertas nafta y 12 camionetas doble cabina 4 x 2, 8 camionetas furgón con puerta lateral y trasera nafta y 3 minibuses;  BLOMMY SA, quien cotiza ítem 1 en totales unitarios dólares estadounidenses CIF Canelones, 22 automóviles 4 puertas nafta; JULIO CESAR LESTIDO SA, quien cotiza ítem 5 en forma unitaria, dólares estadounidenses CIF Montevideo y precio plaza, camión con guinche de auxilio mecánico; SANTA ROSA AUTOMOTORES, quien cotiza los ítems 1, 2, 3, 4, 6, y 7 en totales unitarios, dólares estadounidenses CIF Montevideo, 22 automóviles 4 puertas nafta y 12 camionetas doble cabina  4 x 2, 8 camionetas furgón con puerta lateral y trasera nafta, 3 minibuses, 6 camiones y dos camiones triple cabina; DARKINEL SA, quien cotiza los ítems 1, 2, 5, y  6 en totales unitarios dólares estadounidenses CIF Canelones, 22 automóviles 4 puertas nafta y 12 camionetas doble cabina 4 x 2, un camión guinche de auxilio mecánico y 6 camiones;
6) que la Comisión Asesora con fecha 06/09/17 sugiriere adjudicar de conformidad a los criterios de evaluación previstos en el Pliego: 
ITEM 1.- 22 automóviles 4 puertas nafta a la empresa OVERSIL SA por un monto de U$S 248.600,
ITEM 2.- 12 camionetas doble cabina 4 x 2 a la empresa SANTA ROSA AUTOMOTORES en su opción C Renault Oroch Dynamique 1.6 por un monto de U$S  207.540;
ITEM 3.- 8 camionetas furgón c/puerta lateral y trasera nafta a la empresa OVERSIL SA, en su opción  “A” por un monto de U$S 99.600;
ITEM 4.- 3 minibuses a la empresa SADAR AUTOMOTORA FRANCO SA por un monto de U$S 48.900 impuestos incluidos;
ITEM 5.- 1 camión con guinche de auxilio mecánico a la empresa JULIO CESAR LESTIDO SA, en su opción “B”, por un monto de U$S 198.500 impuestos incluidos;
ITEM 6.-  6 Camiones a la empresa DOLCE VITTA SA,  GRUPO ALER por un monto de U$S 135.000 impuestos incluidos;
 ITEM 7.- 2 camiones triple cabina a la empresa SANTA ROSA AUTOMOTORES SA, por un monto de U$S 61.580 impuestos incluidos;
7) que por Resolución Nº 17/06784 de fecha 15/09/17 del Intendente de Canelones adjudica la Licitación en los términos sugeridos por la Comisión Asesora por un monto total de U$S 999.720, expresando que el financiamiento de la obra se realizará con fondos provenientes del Fideicomiso Financiero para Obras – Canelones III, al amparo de lo establecido en el Artículo 19 del TOCAF, hasta que el fideicomiso quede activo; 
[bookmark: _GoBack]8) que La División Control Presupuestal con fecha 08/09/17 informa que se realiza traslado y se autoriza la reserva PU 2016 30 en el presente Ejercicio, en el código extrapresupuestal 830.009 auxiliar 840 por    $ 29:991.600 (U$S 999.720 t/c $ 30):
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se realizó de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF; 
2) que el origen de los recursos con los que se afrontará el gasto (Resultando 7), a la que se condicionó la adjudicación, no exime del requisito de contar con disponibilidad suficiente en el rubro presupuestal de imputación  correspondiente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a rubro adecuado y con disponibilidad suficiente, a cuyos efectos el mismo deberá tener en cuenta lo expresado en el Considerando 2); y
2) Devolver  las actuaciones. 

lc
